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CONTESTACION REFORMA DE DEMANDA 250002342000-2016-03580-00

francy falla <francyabogada@gmail.com>
Lun 25/10/2021 10:00
Para:  Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>; notificacionesjudiciales@chia.gov.co
<notificacionesjudiciales@chia.gov.co>; Orlando Ovalle <orlando.gaona@chia.gov.co>

Honorables:
MAGISTRADOS
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA
Sección Segunda – Subsección E y F
E-mail:
E.         S.         D.
Ciudad
 
 
 
EXPEDIENTE:            No. 250002342000-2016-03580-00
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO
ACCIONANTE:               CESAR AUGUSTO SANCHEZ GARCIA
ACCIONADO:                MUNICIPIO DE CHÍA
ASUNTO:                  CONTESTACIÓN A LA REFORMA DE LA DDA
-- 

Francy Falla Núñez
Contacto: (320) 341-4527 
E-mail francyabogada@gmail.com
Bogotá, D.C.
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Chía, 25 de octubre de 2021  
 
 
Honorables: 
MAGISTRADOS 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
Sección Segunda – Subsección E y F 
E-mail: 
E. S.  D.  
Ciudad 
 
 
 
  EXPEDIENTE:  No. 250002342000-2016-03580-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 

ACCIONANTE: CESAR AUGUSTO SANCHEZ GARCIA 
ACCIONADO: MUNICIPIO DE CHIA  
ASUNTO:  MEMORIAL CONTESTACIÓN A LA REFORMA DE LA DDA 

 
 
FRANCY ELENA FALLA NÚÑEZ, identificada personal y profesionalmente como aparece al pie de mi 
firma, por medio del presente escrito me dirijo a su despacho con el fin de remitir contestación dentro 
de la demanda de la referencia interpuesta en contra del Municipio de Chía. 
 
Para efectos de notificación electrónica manifiesto que de conformidad con lo establecido en los 
artículos 54 y 56 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el 
correo autorizado será: francyabogada@gmail.com Francy.falla@chia.gov.co  
 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
FRANCY ELENA FALLA NÚÑEZ  
C.C. No.: 1.018.426.473 expedida en Bogotá D.C  
T.P. No.: 224.101 del C. S de la J. 
 
 
 
Anexo: Escrito de la Contestación a la Reforma de Demanda 

 
 

mailto:francyabogada@gmail.com
mailto:Francy.falla@chia.gov.co
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Honorables: 
MAGISTRADOS 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
Sección Segunda – Subsección E y F 
E-mail: 
E. S.  D.  
Ciudad 
 
 
 
  EXPEDIENTE:  No. 250002342000-2016-03580-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 

ACCIONANTE: CESAR AUGUSTO SANCHEZ GARCIA 
ACCIONADO: MUNICIPIO DE CHIA  
ASUNTO:   MEMORIAL CONTESTACIÓN A LA REFORMA DE LA DDA 
 
 

 
FRANCY ELENA FALLA NÚÑEZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con la cédula 
de ciudadanía número 1.018.426.473 de Bogotá, abogada en ejercicio, con tarjeta profesional No.  
224.101 del C.S. de la J., actuando en nombre y representación del MUNICIPIO DE CHÍA con 
Nit.899.999.172-8, representado legalmente por LUIS CARLOS SEGURA RUBIANO, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 81.720.569 de Chía, conforme lo acreditó la 
Registraduría Nacional del Estado Civil y acta de posesión, en virtud del poder a mi conferido y 
estando dentro del término legal para hacerlo, respetuosamente, me permito presentar escrito de 
Contestación De Demanda de Nulidad y Restablecimiento de Derecho dentro del trámite de la 
referencia en los siguientes términos:  
 

I. CONSIDERACIONES PRELIMINARES 
 
El respectivo escrito de contestación, es presentado de conformidad con lo establecido el artículo 
172 y 175 de la Ley 1437 de 20111.   

 
1 “Artículo 175. Ley 1437 de 2011. Durante el término de traslado, el demandado tendrá la facultad de contestar la 
demanda mediante escrito, que contendrá: 
1. El nombre del demandado, su domicilio y el de su representante o apoderado, en caso de no comparecer por sí mismo.  
2. Un pronunciamiento sobre las pretensiones y los hechos de la demanda. 
3. Las excepciones. 
4. La relación de las pruebas que se acompañen y la petición de aquellas cuya práctica se solicite. En todo caso, el 
demandado deberá aportar con la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda 
hacer valer en el proceso. 
5. Los dictámenes periciales que considere necesarios para oponerse a las pretensiones de la demanda. Si la parte 
demandada decide aportar la prueba pericial con la contestación de la demanda, deberá manifestarlo al juez dentro del 
plazo inicial del traslado de la misma establecido en el artículo 172 de este Código, caso en el cual se ampliará hasta por 
treinta (30) días más, contados a partir del vencimiento del término inicial para contestar la demanda. En este último 
evento de no adjuntar el dictamen con la contestación, se entenderá que esta fue presentada en forma extemporánea. 
6. La fundamentación fáctica y jurídica de la defensa. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#172
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II. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA 
 
En relación con el término del traslado de la demanda, el artículo 172 del CPACA2 señala que: 
 

“Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado 
al demandado, al Ministerio Público y a los sujetos que, según la demanda 
o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del 
proceso, por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr 
de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 de este Código y 
dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 
solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de 
reconvención”. 

 
Frente al momento a partir del cual inician a correr los términos para descorrer traslado de la 
demanda, el inciso 4º del artículo 199, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, indica: 
 

“Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento 
ejecutivo a entidades públicas, al ministerio público, a personas privadas 
que ejerzan funciones públicas y a los particulares. (…) 
 
El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán 
a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y 
el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente”. 
(…)”. (subrayado y negrilla fuera de texto) 

 
Teniendo en cuenta las reglas precedentes, se tiene que la oportunidad para contestar la demanda 
se cuenta desde el día en que se surta la notificación del extremo pasivo de la litis, y se extiende por 
treinta y dos (32) días hábiles, considerando los dos (2) días de que trata el artículo 199 y los treinta 
(30) días de traslado que prevé el artículo 172 del CPACA, conforme a la posición unificada del 
Consejo de Estado en la materia. Empezando a correr el respectivo término a partir del día siguiente 
hábil de lo antes enunciado.  
 
De acuerdo a lo anterior, nos encontramos en la oportunidad para contestar la respectiva demanda. 
 

III. EN CUANTO A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
El Municipio de Chía se opone de manera rotunda a todas y cada una de las pretensiones de la 
demanda y su corrección o reforma ya que los actos administrativos acusados, esto es, en las 
Resoluciones No. 04 del 09 de enero 2016 y 07 del 12 de enero de 2016, emitidas por la ALCALDIA 
DE CHIA CUNDINAMARCA, expedidas en observancia de las normas aplicables al caso, por el 

 
7. El lugar donde el demandado, su representante o apoderado recibirán las notificaciones personales y las 
comunicaciones procesales. Para este efecto, cuando la demandada sea una entidad pública, deberá incluir su dirección 
electrónica. Los particulares la incluirán en caso de que la tuvieren. 
 
2 Articulo 172, ley 1437 del 18 de enero de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo”. 
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funcionario competente y en forma regular, sin desviación de poder y las decisiones allí contenidas 
se encuentran ajustadas a derecho.  
 
Ahora bien, en lo relacionado al reconocimiento de las sumas de dinero solicitadas, esta defensa debe 
manifestar que por tratarse de manifestaciones de la voluntad ajustadas a derecho es imposible el 
reconocimiento y pago de los presuntos perjuicios, reparación de daños morales y materiales, 
indemnizaciones e indexaciones por lo expuesto en los fundamentos de defensa del presente escrito. 
 
PRETENSIONES PRINCIPALES Y SUBSIDIARIAS DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE 
LAS CUALES EL MUNICIPIO DE CHIA SE OPONE:  
 

1. Declarar la nulidad del acto administrativo contenido en la Resolución No. 04 del 09 de enero 
2016, emitida por la ALCALDIA DE CHIA CUNDINAMARCA respecto de la decisión por la cual 
se adoptó la lista de elegibles para proveer el cargo de Personero Municipal de Chía. 
 

2. Declarar la nulidad del acto administrativo contenido en la Resolución No. 07 del 12 de enero 
2016, emitida por la ALCALDIA DE CHIA CUNDINAMARCA respecto de la decisión por la cual 
se plasma y se comunica la elección del Personero Municipal de Chía para el periodo 2016 - 
2020. 

 
3. A manera de Restablecimiento del derecho se ordene a la entidad demandada ALCALDIA 

MINICIPAL DE CHIA CUNDINAMARCA la modificación del puntaje en la lista de elegibles para 
proveer el cargo de Personero Municipal de Chía. 
 

4. A que se restablezca el derecho de CESAR AUGUSTO SANCHEZ GARCIA ser elegido Personero 
Municipal de Chía. 
 

5. A condenar al Municipio de Chía a pagar a título de indemnización a CESAR AUGUSTO 
SANCHEZ GARCIA todos los salarios, primas, prestaciones sociales y demás emolumentos 
desde el 1 de marzo de 2016 hasta la fecha de su elección por parte del Concejo Municipal 
de Chía como Personero Municipal de Chía. 
 

5.1 A condenar al Municipio de Chía a pagar a título de indemnización a CESAR AUGUSTO 
SANCHEZ GARCIA todos los salarios, primas, prestaciones sociales y demás emolumentos 
desde el 1 de marzo de 2016 hasta el 29 de febrero de 2020. 

 
5.2 A condenar al Municipio de Chía a pagar a título de indemnización a CESAR AUGUSTO 

SANCHEZ GARCIA sumas dinerarias indeterminadas. 
  
6. A condenar al Municipio de Chía a pagar a título de indemnización a CESAR AUGUSTO 

SANCHEZ GARCIA a titulo de reparación de daño causado por perjuicio moral por valor de 
500 SMLMV. 
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6.1  A condenar al Municipio de Chía a pagar a título de indemnización a CESAR AUGUSTO 
SANCHEZ GARCIA a título de reparación de daño causado por perjuicio moral por valor 
indeterminado. 

 
7. A condenar al Municipio de Chía a pagar a título de indemnización a CESAR AUGUSTO 

SANCHEZ GARCIA a título de reparación de daño causado a su buen nombre, en su honor, en 
su honra, tranquilidad y proyecto de vida por valor de 500 SMLMV. 
 

7.1  A condenar al Municipio de Chía a pagar a título de indemnización a CESAR AUGUSTO 
SANCHEZ GARCIA a título de reparación de daño causado a su buen nombre, en su honor, en 
su honra, tranquilidad y proyecto de vida por valor indeterminado. 
 

8. A condenar al Municipio de Chía a pagar a título de indemnización a CESAR AUGUSTO 
SANCHEZ GARCIA a título de reparación de daño causado por afectación a bienes o derechos 
convencionales y constitucionalmente amparados; derecho a participar en la conformación, 
ejercicio y control del poder político por valor de 500 SMLMV. 
 

8.1 A condenar al Municipio de Chía a pagar a título de indemnización a CESAR AUGUSTO 
SANCHEZ GARCIA a título de reparación de daño causado por afectación a bienes o 
derechos convencionales y constitucionalmente amparados; derecho a participar en la 
conformación, ejercicio y control del poder político por valor indeterminado. 

 
9. A condenar al Municipio de Chía a pagar a título de indexación a CESAR AUGUSTO SANCHEZ 

GARCIA las sumas dinerarias resultado de la indemnización y reparación del daño causado al 
momento de la efectividad del pago. 

 
CONSIDERACIONES DE DEFENSA RESPECTO DE LAS DECLARACIONES Y CONDENAS: 
 
La Corte Constitucional3 por su parte, adujo lo siguiente frente al principio de seguridad jurídica que 
acompañan todos aquellos actos administrativos expedidos por la administración que crean, 
modifican o extinguen situaciones jurídicas particulares o concretas: 
 
 “Una de las reglas establecidas por el ordenamiento jurídico es que dichos actos se presumen legales 
hasta tanto no sean declarados de forma contraria por las autoridades competentes para ello, 
función que le fue otorgada por el legislador a los jueces de la jurisdicción contenciosa 
administrativa”.  
 
En relación con la concepción básica del acto administrativo como manifestación Estatal, resulta muy 
ilustrativo el siguiente pronunciamiento de esta Corporación: 
 

“El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la 
administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, 
modificando o extinguiendo derechos para los administrados o en contra 

 
3 Corte Constitucional, Sala Octava de Revisión de tutelas, 28 de marzo de 2019, Referencia: expediente T-7.041.590 [MP 
José Fernando Reyes Cuartas] 
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de éstos, tiene como presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico 
y el respeto por las garantías y derechos de los administrados. 
 
Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados, 
en el marco del Estado de Derecho, se exige que el acto administrativo esté 
conforme no sólo a las normas de carácter constitucional sino con aquellas 
jerárquicamente inferiores a ésta. Este es el principio de legalidad, 
fundamento de las actuaciones administrativas, a través del cual se le 
garantiza a los administrados que, en ejercicio de sus potestades, la 
administración actúa dentro de los parámetros fijados por el Constituyente 
y por el legislador, razón que hace obligatorio el acto desde su expedición, 
pues se presume su legalidad”. (Subraya fuera de texto) 

 
De lo expresado por esta corporación, y para su caso en concreto, siempre y cuando no se haya 
declarado de forma contraria por los jueces de la jurisdicción contenciosa administrativa, los actos 
administrativos que se susciten dentro de la administración, se presumen legales hasta tanto no sean 
declarados de forma contraria por las autoridades competentes para ello. 
 
De acuerdo a lo antes expuesto y de los elementos fácticos esbozados en la demanda no se logra 
desvirtuar en la más mínima forma la ilegalidad de las mencionadas manifestaciones de la voluntad 
por parte del Municipio de Chía Contenidos en las respuestas a los derechos de petición objeto del 
presente litigio, por cuanto no se establece por el demandante de manera clara y concisa los cargos 
mediante los cuales manifiesta existió quebrantamiento legal al momento de proferirse las 
situaciones administrativas que resuelven dar como respuesta lo alli contenido.  
 
De bulto y al revisar sin mayor esfuerzo el expediente administrativo que aportamos a la presente 
contestación se puede evidenciar claramente su señoría, que al demandante se le garantizó el debido 
proceso, de tal manera que le fueron informadas las razones de hecho y de derecho por las cuales la 
administración determinó dichos pronunciamientos como respuesta a los derechos de peticion, 
situaciones administrativas fundamentadas y justificadas en debida forma en la oportunidad procesal 
respectiva.  
 
Nos oponemos a lo aquí pretendido y solicitamos desde ya mantener incólume los actos 
administrativos atacados, por estar sujeto a derecho y haberse aplicado los criterios fundamentales 
del principio de legalidad que le imprime, el haber sido expedido por la autoridad administrativa 
competente, en apego a la Constitución y la ley. 

 
IV. EN CUANTO A LOS HECHOS 

 
Al presente escrito se le dará el orden de los hechos expuestos en la demanda:  
 
Al 1: Es cierto, se convocó a concurso público y abierto de méritos para proveer este cargo. 
 
Al 2: No me consta, me limito a lo que se pruebe. 
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Al 3: Es cierto, CESAR AUGUSTO SANCHEZ GARCIA fue admitido para participar en el concurso público 
y abierto de méritos para proveer este cargo.  
 
Al 4: Es cierto, las diferentes pruebas comprendían los porcentajes descritos en este literal.  
 
Al 5: Es cierto. 
 

Al 6 Es cierto. 
 
Al 7: Es cierto.  
 
Al 8: No me consta, me limito a lo que se pruebe. 
 
Al 9: Es cierto, atendiendo al cronograma de actividades contenido en la resolución 64 de 2015. 
 
Al 10: Es cierto. 
 
Al 11: No me consta, me limito a lo que se pruebe. 
 
Al 12: Es cierto. 
 
Al 13: No me consta, me limito a lo que se pruebe. 
 
Al 14: No me consta, me limito a lo que se pruebe. 
 
Al 15: No me consta, me limito a lo que se pruebe. 
 
Al 16: Es cierto.  
 
Al 17: No me consta, me limito a lo que se pruebe. 
 
Al 18: Es cierto. 
 
Al 19: No es cierto lo aquí manifestado, y es preciso hacer las siguientes connotaciones:  
 
Mediante escrito de fecha 10 de diciembre de 2015 la Universidad Manuela Beltrán , explicó las 
razones y sentido de las respuestas correctas y modificó otras que consideró, fueron mal evaluadas. 
 
Al 20: No es cierto. 
 
Al 21: Me limito a lo que se pruebe 
 
Al 22: Es cierto. 
 
Al 23: No me consta, me limito a lo que se pruebe. 
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Al 24: No es cierto  
 
Al 25: No es cierto. 
 
Al 26: No me consta, me limito a lo que se pruebe. 
 
Al 27: Es cierto, atendiendo al cronograma de actividades contenido en la Resolución 64 de 2015. 
 
Al 28: No me consta, me limito a lo que se pruebe. 
 
Al 29: Es cierto. 
 
Al 30 No me consta, me limito a lo que se pruebe. 
 
Al 31: No me consta, me limito a lo que se pruebe. 
 
Al 32: Es Cierto.  
 
Al 33: No me consta, me limito a lo que se pruebe. 
 
Al 34: Es cierto. 
 
Al 35: Es cierto. 
 
Al 36: Es cierto. 
 
Al 37: Es cierto. 
 
Al 38: Es cierto. 
 
Al 39: Es cierto.  
 
Al 40: Me limito a lo que se pruebe. 
 
Al 41: Me limito a lo que se pruebe. 
 
Al 42: Me limito a lo que se pruebe. 
 
Al 43: Me limito a lo que se pruebe. 
 
Al 44: Es cierto 
 
Al 45: Es cierto 
 
Al 46: Es cierto 
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Al 47: Es cierto 
 
 

V. FUNDAMENTO DE DEFENSA 
 
Honorable Magistrado, la defensa, orienta los presentes argumentos de acuerdo con los elementos 
del libelo de la demanda, adiciona y aclara aquellos aspectos relevantes de orden jurídico, para que, 
al momento de decidir de fondo, se cuente con el suficiente material jurídico, fáctico y probatorio, 
para decidir favorablemente al demandado, tal como corresponde y demostraremos dentro del curso 
del presente proceso. Así las cosas, por parte de la Alcaldía Municipal de Chía, se realizó dio respuesta 
a las solicitudes elevadas por el demandante de conformidad con los postulados legales que regulan 
la materia, en este sentido de las resoluciones demandadas a las demás peticiones realizadas por el 
demandante. 
 
Es así como, el demandante no ha realizado la carga que le corresponde para acudir ante la 
jurisdicción dentro de los términos establecidos por el legislador, y mas aun cuando por omisión no 
cumple con los requisitos establecidos en le ley como en el presente caso el agotamiento del requisito 
de procedibilidad de conciliación prejudicial para el año 2016 ya que está incorporando pretensiones 
y hechos nuevos que no se encontraban dentro de la solicitud inicial. 
 
Así mismo, referente a esto se tiene que el proceso de selección, evaluación y elección contó con 
todas las garantías y transparencia conforme a la ley que regula la materia Constitución política, Ley 
1437 de 2011 CPACA, Ley 136 de 1994 por la cual se dictan normas tendientes a modernizar y 
organizar el funcionamiento de los municipios, Decreto 1083 de 2015 por el cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario de la Función Pública y el Acuerdo No. 12 de 2010 del Concejo Municipal de 
Chía por medio del cual se expide el reglamento interno del Concejo Municipal de Chía – 
Cundinamarca. 
 
Es así como, los cargos formulados por la demandante no deben prosperar ya que de conformidad 
con las diferentes apreciaciones y pruebas arrimadas en la demanda no se avizora causal de nulidad 
alguna de la respuesta a las solicitudes elevadas por el demandante. 
  

VI. EXCEPCIONES DE MERITO 
 

Honorable Juez, conforme las argumentaciones fácticas y jurídicas, así como las pruebas allegadas 
con la presente contestación, solicito declarar probadas las siguientes excepciones: 
 
I. IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN POR FALTA DE DEMOSTRACIÓN DE LAS CAUSALES DE NULIDAD 
 
Alude el demandante en sus pretensiones la declaratoria de nulidad a las resoluciones atacadas, en 
este sentido carece de fundamentos facticos y jurídicos, ya que en el escrito de la demanda hechos, 
pretensiones y pruebas no se demuestra la causal de nulidad por el solicitada, en este tenor el artículo 
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137 de la Ley 1437 de 20114, el cual de manera taxativa señala las causales de nulidad de los actos 
administrativos. 
 
Así las cosas, la respuesta a las solicitudes elevadas por parte del municipio de Chía se expidieron 
cumpliendo con todas las ritualidades exigidas por la ley, dando aplicación a los parámetros exigidos 
por la Ley 1755 de 2015, referente a los derechos de petición. 
 
En este sentido, dentro de la demanda presentada no se ha demostrado que la respuesta al derecho 
de petición se hubiere expedido con:  
 

1. Infracción de las normas en que debería fundarse 
2. Sin competencia5 
3. En forma irregular 
4. Con desconocimiento del derecho de audiencia y defensa 
5. Mediante falsa motivación6  

 
4 4 ARTÍCULO 137. NULIDAD. Toda persona podrá solicitar por sí, o por medio de representante, que se declare la nulidad 
de los actos administrativos de carácter general. 
Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que deberían fundarse, o sin competencia, o en 
forma irregular, o con desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación 
de las atribuciones propias de quien los profirió. 
También puede pedirse que se declare la nulidad de las circulares de servicio y de los actos de certificación y registro. 
Excepcionalmente podrá pedirse la nulidad de actos administrativos de contenido particular en los siguientes casos: 
1. Cuando con la demanda no se persiga o de la sentencia de nulidad que se produjere no se genere el restablecimiento 
automático de un derecho subjetivo a favor del demandante o de un tercero. 
2. Cuando se trate de recuperar bienes de uso público. 
3. Cuando los efectos nocivos del acto administrativo afecten en materia grave el orden público, político, económico, social 
o ecológico. 
4. Cuando la ley lo consagre expresamente. 
PARÁGRAFO. Si de la demanda se desprendiere que se persigue el restablecimiento automático de un derecho, se 
tramitará conforme a las reglas del artículo siguiente. 

 
5 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN QUINTA 

Consejero ponente: ALBERTO YEPES BARREIRO Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil dieciocho 

(2018) Radicación número: 73001-23-31-000-2011-00512-01 3.2. El vicio de falta de competencia estaba 

contemplado en el artículo 84 del CCA como causal de nulidad de los actos, de la siguiente manera: “Toda 

persona podrá solicitar por sí, o por medio de representante, que se declare la nulidad de los actos 

administrativos. Procederá no sólo cuando los actos administrativos infrinjan las normas en que deberían 

fundarse, sino también cuando hayan sido expedidos por funcionarios u organismos incompetentes…”. En 

efecto, la “competencia es la facultad o el poder jurídico que tiene una autoridad para ejercer determinar 

función” 2 , razón por la cual la doctrina ha entendido que la incompetencia o falta de competencia se materializa 

cuando el autor profiere un acto pese que a no tenía el poder legal para expedirlo3 , es decir, cuando la decisión 

se toma si estar facultado legalmente para ello. 

 

 
6 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION CUARTA 

Consejero ponente: Hugo Fernando Bastidas Bárcenas Bogotá, D.C., Quince (15) de Marzo de dos mil doce 

(2012) Radicación número: 25000-23-27-000-2004-92271-02(16660), “En efecto, la falsa motivación, como lo 

ha reiterado la Sala,10 se relaciona directamente con el principio de legalidad de los actos y con el control de 

los hechos determinantes de la decisión administrativa.  

Para que prospere la pretensión de nulidad de un acto administrativo con fundamento en la causal denominada 

falsa motivación es necesario que se demuestre una de dos circunstancias: a) O bien que los hechos que la 

Administración tuvo en cuenta como motivos determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados 
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6. Con desviación de las atribuciones propias de quien las profirió. 
 
Por lo anterior, se tiene demostrado que las respuestas a los derechos de petición elevados por el 
demandante tuvieron respuestas de fondo, sin que la negativa a las solicitudes sea una causal de 
nulidad. 
 
II. LEGITIMACION EN LA CAUSA 
 
La legitimación en la causa ha sido entendida como la correcta identificación de las personas o 
autoridades que tiene un interés en la relación jurídica sustancial debatida en el proceso; respecto al 
tenia, ha manifestado el Consejo de Estado, que: 
 

"En todo proceso el juzgador, al enfrentarse al dictado de la sentencia, primeramente, deberá 
analizar el aspecto relacionado con la legitimación para obrar, esto es, despejar si el 
demandante presenta la calidad con que dice obrar y si el demandando, conforme con ¡a ley 
sustancial, es el llamado a enfrentar y responder eventualmente por lo que se le enrostra. La 
legitimación en la causa "por el lado activo, es la identidad del demandante con el titular del 
derecho subjetivo, es decir, con quien tiene vocación jurídica para reclamarlo y, por el lado 
pasivo, es la identidad del demandado con quien tiene el deber correlativo de satisfacer el 
derecho”   

 
Específicamente frente a la legitimación en la causa por pasiva, el Consejo de Estado, ha precisado 
que esta puede ser entendida tanto desde una perspectiva formal como desde una material en donde 
esta “primera concepción surge de la relación jurídico procesal del demandante con el demandado 
que tiene como sustento el señalamiento que realiza el primero en relación con una conducta 
atribuible al segundo que en ultimas se materializa en las pretensiones formuladas”  
 
Conforme a lo anterior la legitimación se rompe cuando el demandado no es el responsable de 
realizar la conducta cuya omisión genera la violación o cuando no es su conducta la que inflige el 
daño. Por lo cual se torna improcedente seguir con el proceso. 
 
Aplicando los anteriores conceptos al caso objeto de estudio, se tiene en primera medida que la 
Constitución Política de Colombia en su articulo 313 numeral 8, asigna la función de elección de 
personero municipal a los Concejos Municipales. A su turno, la ley 136 de 1994 por la cual se dictaron 
normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios, desarrollo lo 
relacionado con la elección de los personeros municipales, estableciendo en su artículo 170 que son 
los Concejos Municipales o Distritales, según corresponda, quienes eligen a los personeros. 

 
dentro de la actuación administrativa; o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos que sí estaban 

demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían conducido a una decisión sustancialmente diferente.  

Ahora bien, los hechos que fundamentan la decisión administrativa deben ser reales y la realidad, por supuesto, 

siempre será una sola. Por ende, cuando los hechos que tuvo en cuenta la Administración para adoptar la 

decisión no existieron o fueron apreciados en una dimensión equivocada, se incurre en falsa motivación porque 

la realidad no concuerda con el escenario fáctico que la Administración supuso que existía al tomar la decisión.  

Todo lo anterior implica que quien acude a la jurisdicción para alegar la falsa motivación, debe, como mínimo, 

señalar cuál es el hecho o hechos que el funcionario tuvo en cuenta para tomar la decisión y que en realidad no 

existieron, o, en qué consiste la errada interpretación de esos hechos. 
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En el caso concreto del municipio de Chía, se cuenta con el Acuerdo No 12 de 2010 “Por medio del 
cual se expide el reglamento interno del Concejo Municipal de Chía, Cundinamarca”, donde el artículo 
133 consagra; 
 
"ARTÍCULO 133.- SERVIDORES PÚBLICOS SUJETOS A ELECCIÓN. La Plenaria del Concejo Municipal en 
la forma prevista en el presente reglamento elige: Mesa Directiva del Concejo Municipal, Secretario 
General del Concejo, Miembros de las Comisiones Permanentes y Personero Municipal. Les 
Comisiones Permanentes eligen su respectiva Mesa Directiva. Negrillas fuera del texto original”. 
 
Por otra parte, el Decreto número 1083 de 2015, por medio del cual se expidió el Decreto Único 
reglamentario del Sector de la Función Pública, consagra en el título 27 los estándares mínimos para 
la elección de personero municipal, estableciendo que es el concurso de méritos el proceso de 
selección aplicable para la elección del personero y que. en todo caso, es el Concejo Municipal quien 
debe realizar el mismo, directamente o mediante otra entidad especializada en el tema. 
 
De esta manera, conforme a las normas enunciadas anteriormente, se tiene que los municipios no 
intervienen en la elección del personero municipal, ya que la realización del proceso se encuentra 
por mandato constitucional y legal en cabeza de los Concejos Municipales. 
 
En efecto, el Concejo Municipal de Chía, mediante resolución 56 de 2015, modificada 
posteriormente, convocó y reglamentó el concurso público y abierto de méritos para proveer el cargo 
del personero municipal de Chía, y en uso de dichas facultades llevó a cabo todo el proceso de 
selección para concluir con el nombramiento del abogado José Ariel Sepúlveda Martínez, como 
personero municipal, elección plasmada y comunicada mediante resolución del 07 del 12 de enero 
de 2016. 
 
En esa medida, las presuntas falencias del proceso de selección del personero municipal para el 
periodo constitucional 2016-2020, adelantado por el Concejo Municipal de Chía y que son la base de 
la demanda instaurada, no pueden ser atribuidas a la Alcaldía de Chía, ya que como se ha venido 
explicado anteriormente, esta entidad no forma parte alguna en el proceso de selección de 
personero. 
 
III. EXCEPCIÓN GENÉRICA 
 
En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de excepciones, frente 
a los poderes oficiosos del juez es necesario afirmar que lo fundamental no es la relación del hecho 
que configuran una determinada excepción, sino la prueba de los mismos, por ende, si el juez 
encuentra probados los hechos que lo constituyen deberá reconocerla oficiosamente. 
 
Por lo anterior, solicito al señor juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas pertinentes, así como 
declarar oficiosamente, las excepciones que aparezcan probadas de conformidad con el 
ordenamiento procesal. 
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VII. PETICIÓN ESPECIAL 

 
Al tenor de las excepciones anteriormente planteadas, comedidamente solicito a Ud., que previo el 
trámite correspondiente, se efectúen las siguientes declaraciones y condenas: 
 
Primero: Declarar probadas las excepciones propuestas. 
 
Segundo: En consecuencia dar por terminado el proceso. 
 
Tercero: Condenar en costas judiciales y en perjuicios a la parte ejecutante. 
 
 

VIII. PRUEBAS / ANEXOS 
 
Documentales:  
 

- Poder debidamente conferido por el alcalde del Municipio de Chía Luis Carlos Segura.  
- Documentos del alcalde.  
- Expediente administrativo que se encontraba en poder el municipio de Chía. 
- Acuerdo No. 12 de 2010 “Por medio del cual se expide el reglamento interno del Concejo 

Municipal de Chía, Cundinamarca 

Interrogatorio de Parte: 

1. Solicito al despacho fijar fecha y hora para realizar interrogatorio de parte al señor CESAR 
AUGUSTO SANCHEZ GARCIA sobre los hechos de la presente contestación. 
 

IX. NOTIFICACIONES  
 

Para efectos de notificación electrónica de actos administrativos, manifiesto que de conformidad a 
lo establecido en los artículos 54 y 56 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el correo autorizado será: francyabogada@gmail.com. Francy.falla@chia.gov.co  
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
FRANCY ELENA FALLA NÚÑEZ  
C.C. No.: 1.018.426.473 expedida en Bogotá D.C  
T.P. No.: 224.101 del C. S de la J. 

mailto:francyabogada@gmail.com
mailto:Francy.falla@chia.gov.co
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